
Corozal, Sucre 8 de septiembre del año (2023).  

Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que hay 
una solicitud por resolver. Sírvase proveer.  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

COROZAL – SUCRE 
  

Ocho (08) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JHEYSON ANTHONY JIMENEZ VILORIA  
RADICADO: 702154089001-2023-00042-00 

ASUNTO: Terminación de la ejecución por pago total de la obligación 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, en escrito que 

antecede, solicita al Despacho que se decrete la Terminación del presente 

proceso, por pago total de la obligación.  

De igual manera, solicita que se proceda con el levantamiento de la medida 

cautelar decretada y se libren los oficios correspondientes, y en 

consecuencia se archive el proceso. 

 

Como la solicitud cumple con lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015 y la ley 

1676 de 2013, el Juzgado accederá a la misma, disponiendo el 

levantamiento de la medida cautelar ordenada en este proceso. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL,  

 

 



RESUELVE 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo singular 

de menor cuantía, promovido por BANCO DE BOGOTÁ, contra JHEYSON 

ANTHONY JIMENEZ VILORIA, identificado con la Cedula de Ciudadanía 

No. 92.522.201, por pago total de la obligación, tal como lo establece el art. 

461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Levántese la orden de embargo y retención de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo que devenga la parte demandanda, el señor  

JHEYSON ANTHONY JIMENEZ VILORIA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 92.522.201. Como miembro activo de la Policía Nacional.  

 

En tal sentido, ofíciese al señor Tesorero Pagador de la entidad mencionada 

para dar cumplimiento a dicha orden.  

 

TERCERO: HÁGASE el desglose de los títulos valores y entréguese al 

demandado a sus costas. 

 

CUARTO: Como quiera que la medida no se hizo efectiva mediante oficio y 
verificado que el demandado no presenta descuento alguno, no se procederá 

a la entrega de depósitos judiciales al señor JHEYSON ANTHONY JIMENEZ 
VILORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.401.568.  

 

QUINTO: Archívese el presente proceso y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

 

 


